
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD CURARREHUE
DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 7I

CTJRARREIIUE, 09 I D NO2O

YISTOS f, STOS A¡TTECf, DENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio No 59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- [,as disposiciones contenidas en la Ley N' 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- La l-ey 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Pr€supuesto del s€ctor Público, para el año 2020.

4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de la Ley N' 18695 de l988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. ([I) N' 854 del29-04-
2ü)4 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones pr€supuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

E.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de Ia comuna de Cura¡rehue.

9-- l,as facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

INGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 002 t6.154.-

16.154.-

Modilic¡ciótr Presupuestaria DSM, decreto Alcrldicio NoTl

6.- La reunión Ordinaria N' 146 del09ll2D02O, del
concejo Municipal acuerdo N" 914, que aprueba Modific¿ción al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del flepartamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, ltem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

De otras entidades públicas
Total M$



EGRESOS:
22 tt Servicios tecnicos y profesionales 2.015.-
22 09 Arriendos 4.725.-
22 04 Materiales de uso o consumo 7.480.-
2t 02 Personal a contrata 1.934.-

Total M$ 16.154.-
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INGRESOS A AUIAENTAR
05 03 006 0O2 De otros entidodes públícos

TOTAL

E6RE5OS A AUIIAENTAR
22 tl S€rvícios técnícos y profesionoles
22 09 Arriendos
22 U AÁoteríoles de uso o corurumo
2t OZ Personol o coñtroto

TOTAL
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El Concejo Municipol en Reunión Ordinorio N"14ó de fecho 09 de Diciembre del
2020, Medionte Acuerdo N" 914, oprobó por UNANIIAIDAD ¡uoorr¡c¡c¡ót¡
PRESUPUESTARTA SE6ÚN,$E^ O N" 256, RErl EsA PROGRA| A URGENCIA RURAL (SUR), A6L
5ALUD AAENTAL Y COAAPLEA,iENTO DE FORTALECÍ,IIENTO EN RR.HH.
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4.725
7.480
1.934
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Se extiende el presente certificodo, ol Interesodo poro los fines gue estime

pertinente

Curorrehue, O9 de Diciembre 2O2Q



MUNICIPALIDAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA 1 OE 1

FECHA: 07/01/2021

MODIFICACIONES PRESU PU ESTARIAS

NUMERO DE COMPROBANTET 49

NUMERo DE DECRETo: 71

FECHA ¡/OD|F|CAC|oN 09n42020

REFLEJAINFORMACION: Sl

OBSERVACION: PROGRAMA AGL EN SALUD MENTAL, PROGRAMA FORTALECI

215-22{9{03{00400
15.2244405{00{00

LISTADO OE CUENTAS

COOIGO CUENTA DESCRIPCION AUMENTA DISIVINUYE

115{5¡3{06{02{00 APORTES AFECfADOS 16 154,000

215.22-11-999{00400 OTROS 938,000

21 5-22,1 1 -999-000.000 OfROS 1,077,000

215.2249403{00{00 ARRIENOO DE VEHiCULOS 3,225,000

ARRIENDO DE VEHiCULOS 1,500,000

I\¡ATERIALES Y ÚTILES OUIRÚRGICOS 7,480,000

215.21{2{01401{00 SUELDOS BASE 1,934,000

TOTALES 32,308,000

CUENTA CONTABLE AREA GESTION PROGRAMA SUB.PROGRAMA MONTO



**_T DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

,a MEMoRANDUM N" L5b
MAT: Sol¡cita mod¡ficac¡ón presupuestar¡a remesa
programa urgencia rural (SUR), AGL salud mental
y complemento de fortalecim¡ento en RR.HH.

CURARREHUE, 02 de dic¡embre de 2020

aaaaa

DE:

\r
L

A

ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a
su análisis y aprobación,

1 ustedes modificac¡ón presupuestar¡a para

lngreso de cuota conespondiente al mes de noviembre de programa
urgencia rural, por el cuál se cancela personal a contrata; tal como
médico, tens y conduclores además del ¡ngreso de fondos del programa
AGL en salud mental, resolución exenta n"13976, destinado en su
totalidad para arriendo de vehículos para mayor cobertura en atenc¡ón
domiciliaria. Remesa de tercer complemento de programa
fortalecimi€nto do recurso humano, resolución exenta n"13741,
dinero destinado a la contratación de un kinesiólogo y una matrona a 22
horas y compra de insumos clínicos enfocados en la atención domiciliaria
al igual que Ia adquisición de elementos de protección personal,

Para su conocimiento y resolución.

INGRESOS A AUiIENTAR

EGRESOS A AUMENTAR

Justif¡cac¡on::
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- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud
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05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 16154

TOTAL M$ 16.154

22 11 Servicios técnicos y profes¡onales 2.015

22 09 Arriendos M$ 4.725

22 04 Materiales de uso o consumo 7.480

21 02 Personal a contrata M$ 1.934

TOTAL M$ 16.154
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Gobtcño
d. Chll. REf: Aprueba Conven¡o programa de Apoyo a la Gestión en

Salud Mental a Nivel Local en Atención irimaria Municipat
suscrito entre la Dirección del SSAS y Mun¡cipalidad de
Curarrehue,

t\^ REsolucror{ExENrANRo.igiZ(j

Iü;:,"".,"."","."0"n,".1= 

M uco' 2 0 )rl,' 20m

1.-

2.-

1.-

2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-

8,-

correo electronico de fecha 02.11.2020 deljefe del Subdpto. procesos clínicos y Sociosanitarios aljefe del Dpto. de asesoría juridica soricitandó gestionar cónvenios programa ¿e ipovo iu éeit¡¿nen salud Mental a Nivel Local en Atención Primaria Munic¡pal suscrito éntre la o¡rácc¡ón ¿á iielvMunicipalidad de Curarrehue.
conven¡o Programa de Apoyo a ra Gestión en sarud Mentar, a N¡ver Local en Atenc¡ón primaria
Munic¡pal suscr¡to entre la Dirección del SSAS y Municipalidaá de curarrehue.

Y TENIENDO PRESENTE: lo d¡spuesto en:
DFL No 1/05 que f¡ja texto refund¡do del D. L. N* 2763/1979, que crea los servicios de salud y otras
leyes
D.S. No 140/2004. del Ministerio de Satud.
D.S. No 254110 del Min¡sterio de Satud.
D. F. L No1/19.414197 det M, de Satud. -
Ley No18.575, sobre Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado. _

fft. 5-7 d.e la Ley ¡+ 19.378; Estatuto de Atenc¡ón primaria Munic¡pat. _
Resolución exenta N" 98/20, de ra Dirección der servic¡o ¿e saru¿ Araucania sur que deregafacultades al interior del Serv¡cio.
Resolución No 7 y 8/2019 de la Contraloría Gral. de la República; d¡cto la sigu¡ente:

RESOLUCION

en sarud Mentar, a N¡verLocar:1,1§?clón #:i,$::fr:¡:J;"#r#,:1ltf":ffirJ;Jiffi:r;
Municipalidad de Curarrehue, el cual se transcribe:

En Temuco, a 30 de octubre de 2020, entre er serv¡c¡o de sarud Araucanía sur, persona jurídica dederecho público dom¡c¡l¡ado en calle.Pratllo 969, Temuco, representaao por delegación de facultades porsu subd¡rector Médico (s) Drá. syrvia paora Árarcon ür 
"gr"n, 

der m¡smo a-omicirio, eñiaerante er"servicio" y la t'lun¡c¡Paladad de Curarrehue, persona ¡uríáiá áe Derecho p¿ur¡.", ¿"á¡ii¡"¿. * crrr"Avenida Estadio No 5so, curarrehue,. representada por su Arcarde sr, Aber nuu¿n iá¡neát a"i¡gu, o"ese m¡smo domicir¡o, en aderante ra "Municiparidad", se ha acordado celeurar. uniánrán¡o, q*ün=rtu ¿"las s¡guientes cláusulas:

PRTMERA: se deia constanc¡a oue el estatuto de Atenc¡ón pr¡mar¡a de salud Municipal, aprobado por teyNo 19'378, en su articuro 56 estabrece que er áp;.t;t"áir;;r;ar poorá incremen i;r;:.:;;;;;* q""las normas técnicas, pldnes y programas que se ¡mpartan con poster¡or¡dad a la entrada en v¡genc¡a de



esta tey ¡mpt¡quen un ñayor gasto Para ta mun¡c¡pat¡dad, su ñnanc¡am¡ento será incorporado a los aportes

estabtec¡dos en el aftículo 49'.

por su parte, el aftículo 60 del decreto supremo No 55 de 2019, del I'linisterio de salud reitera dicha

nárrá, léreéunoo la forma de materializarlá al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictara la

correspondiente resolución",

SEGUNDA: El Min¡sterio de salud, ha elaborado el Programa de Apoyo a la Gest¡ón en salud l"lental, a

ñ¡rál-r-o..1 en Atención Primaria' Municipal, con el o-bjeto de aumentar la eficacia en la gestión y

uár¡nitiu.tOn lo.al de salud tend¡ente a pioporcionar a las personas benef¡c¡arias de la ¡ey No 18'469, una

;;ü;-"; ia catidad y resotut¡vidad di lás atenc¡ones de salud. Este programa fue aprobado por

á"iáiri¡On Exenta No ízlo oel zo:3 y modificado por Resolución Exenta No l0z2 de 2019, siendo su

pr"p¿i¡t", conir¡buir a fortalecer las iondiciones de gesüón y adm¡nistración de la Atenc¡ón Pr¡maria,

;;á"t.¿;; á la meloría de ta catidad, oportunidad y cónt¡nuidad de la atención y a la sat¡sfacción de los

usuar¡os y usuarias.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servic¡o, conv¡ene en asignar a la Munic¡palidad rlc]rrsos,

iuiiru¿or en el Memorándum c52 No 224 de 28.09.2020 y aprobados por Resolución Exenta No 663 de

iecÑa zg Oe octubre del 2020 destinados a f¡nanciar Proyecto de Fortalec¡miento comunitario en Salud

Mental, del Programa de Apoyo a la Gest¡ón Local.

CUARTA: para la consecución del objetivo señalado en cláusula precedente, la Municipal¡dad, acorde al

Plan de Desconf¡namiento "Paso a Paso", se compromete a financiar el arrlendo de vehículos para el

¿"iarrátlo ¿" p.oyecto "atenciones domiclllarias de salud mental de Cesfam Curarrehue", frente

a la actual alerta sanitaria por COVID-lg, el cual consiste en:

Anteced ente§ generales del Proyecto:
eipÁyeao busá aumentar cobertura a los usuar¡os del programa de Salud Mental, con ilnes de resolver

nelesidades de cada uno de ellos y futuros usuarios, que, por motivos de dispers¡ón geográf¡ca. ruralidad y

falta de móviles y por efectos de Cov¡d-19, muchas veces no podemos suplir sus neces¡dades de manera

oportuna. con esto, como pfograma de salud Mental, buscamos poder brindar un servicio cercano a cada

uno de nuestros usuar¡os, incorporando a nuestra comunidad sobre la visualización de la salud mental, la

irpo.t"niü O" 
"rta, 

en qie además de su ¡ntervenc¡ón, buscar prevención y promoción, med¡ante difusión

que perm¡ta el involucramiento de cada uno de nuestros usuarios'
. Benef¡c¡arios Directos: 50
. B€nef¡ciar¡os Indirectos: 100

Obietivo General:
. Dism¡nu¡r brechas de traslados a domicilios de usuar¡os que requieren de atención de salud mental

y/o de casos sociales, los cuales están imposibllitados en poder trasladarse a nuestro CESFAM, y

iortalec"r el vincuto con la comunidad no solo en materia de intervención, sino en búsqueda de

prevención y promoción de salud mental, mediante difusión en esta mater¡a a nuestros usuarios.

Objetivos Específicos:
. Incrementar atenciones en dom¡c¡lios a nuestros usuarios del programa de Salud Mental, quienes

no pueden asist¡r a nuestro CESFAM.
. Interven¡r en casos soc¡ales que requ¡eren visitas en dom¡cilios de usuarios.



rTE M

Insumos Cant¡dad
Costo unitario

+wA Total
Arriendo de vehículo Curarrehue

Urbano
15 días $ 80.000 $ 1.200.000

Arriendo de vehículo sector
Catripulli yalrededores

9 días $ ss.000 $ 495.000

Arr¡endo de vehículo sector Ma¡te
y alrededores

6 días $ s0.000 $ 300.000

Arriendo de vehículo sector
Quiñenahuin y alrededores

6 días $ ss.000 $ 330.000

Arriendo de vehículo sector
y alrededoresukura

6 días $ 60.000 $ 360.000

QUINTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Min¡ster¡o de Salud, a través del
servicio, conviene en asignar a la Municipalidad, la suma única y total de 13.225.00o.- desde la fecha de
total tram¡tación de la resolución aprobator¡a de este convenio, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

No Objet¡vos o/o cumpl¡miento Medio de
verificación

1 No de V¡sitas
Curarrehue Urbano

5 v¡sitas mensuales, 15 desde octubre a diciembre
(una vez al mes dejar espacio para ir a la rad¡o)

Estadíst¡ca local

2 N' de V¡s¡tas Re¡gol¡|,
Flor del Valle y sus
alrededores

2 v¡s¡tas mensuales, 6 desde octubre a diciembre
(una vez al mes dejar espacio para ¡r a la radio)

Estadíst¡ca local

3 No de visitas Catripull¡
y sus alrededores

3 visitas mensuales, 9 desde octubre a dic¡embre.
una vez al mes de ar es o ra ir a la radio

4 No de visitas Malte y
sus alrededores

2 visitas mensuales, 6 desde octubre a d¡c¡embre. Estadíst¡ca local

5 de
Quiñenahuin
alrededores

v¡sitas 2 v¡sitas mensuales, 6 desde octubre a diciembre. Estadística local

6 2 vis¡tas mensuales, 6 desde octubre a d¡ciembre. Estadística local

. Responder a der¡vaciones ¡ntra establec¡m¡ento o de carácter legal que requ¡eren visita a domic¡lio
de usuarios. Fortalecer el vínculo e ¡nvolucram¡ento con la comun¡dad en el Programa de salud
mental.

. Promover y prevenir la salud mental, med¡ante difus¡ón en espacios rad¡ales y consejen'as
fam¡l¡ares.

lnd¡cador€s:

rnd¡cador llo 1: Registro de v¡s¡tas mensuales en cada sector de la @muna de curarrehue.

cosTos l*\

Estadíst¡ca local

Epeukura
alrededores



Arriendo de vehículo sector
Reigolil/Flor del Valle y

alrededores

6 días $ 90.000 $ 540.000

Total Presupuesto Proye€to 48 días,
octubre a

$ 390.000 $3.225.000

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el serv¡cio, en
representación del M¡nister¡o de Salud, en una cuota, la cual será transferirá una vez tramitada la

resolución aprobatoria de este convenio.

SEPTIMA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Atención Primaria y Red Asistencia sin perju¡cio de las revisiones aleator¡as a efectuar a

través de su Departamento de Aud¡toria. S¡n perju¡cio de lo anter¡or, las transferencias de recursos se rigen
por las normas establec¡das en la Resoluc¡ón No 30 de 2015, de la Contraloría General de la República.
Considerando que las actividades a desarrollar por la Municipalidad y estipuladas en este Conven¡o
permiten mejorar las cond¡ciones de calidad, oportun¡dad y conünuidad de atención de los establec¡mientos
de atención primaria, se aceptaran las rendiciones de cuentas de gastos ejecutados con anter¡oridad a la
total tram¡tación del acto administrat¡vo que ordena la transferencia y dentro de las fechas de vigencia del
conven¡o, de acuerdo a ¡o est¡pulado en el artículo No 13 de la Resolución No 30 de la Contraloría General
de la Republica que fija el procedimiento sobre rendiciones financieras.
Dicha rendición debe ser real¡zada a través del sistema de monitoreo de convenios, disponible en la página
web www.ssasur.cl, banner sistemas de conven¡os.

OCTAVA: El Servic¡o ejecutará el mon¡toreo y evaluac¡ón del grado de cumpl¡miento del Programa,
conforme a las metas deñnidas por la Oivis¡ón de Atenc¡ón Primar¡a; con datos extraídos por Un¡dad de
Estadística del SSAS desde la página www.ssasur.cl. De acuerdo a lo anterior la Munic¡pal¡dad deberá
velar que todas las actividades y prestac¡ones que se real¡zan en el marco del Programa, se reg¡stren en
forma mensual de acuerdo a ¡o indlcado en los medlos de veriflcación de la ejecuc¡ón de las actividades
asoc¡adas al programa en los sistemas lnformát¡cos actuales o futuros habil¡tados por el Servicio de Salud.

NOVENA: En el caso de que la munic¡palldad se exceda de los fondos destinados por el servicio para los
efectos de este convenio, este deberá asum¡r el mayor gasto que involucre se ejecuc¡ón.

DEC¡MA: Los fondos tranleridos a la munic¡palidad solo podrán ser dest¡nados a los objetivos que
determ¡nan las cláusulas cuarta y qu¡nta de este instrumento.

DECIMA PRIMERA: El servicio podrá requerir a la mun¡cipal¡dad los datos e informes relativos a la
ejecución del programa espec¡ficado en la cláusula segunda de este conven¡o, con los detalles y
espec¡ficac¡ones que estime del caso, pud¡endo efectuar una constante superv¡s¡ón, control y evaluación del
m¡smo. Igualmente, el serv¡cio podrá ¡mpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz
los objetivos del presente conven¡o.

DECIMA SEGUNDA: Final¡zado el periodo de vigencia del presente conven¡o, el serv¡c¡o solicitará el
reintegro de los recursos del valor correspondiente a la parte no ejecutada de las act¡v¡dades descr¡tas,
objeto de este ¡nstrumento.



DECIMA TERcERA: El presente convenio tendrá v¡gencia desde la aprobación del Convenio, hasta el 31
!e.d]91e1ure de 20-20. Sin perjuicio de lo anterior este convenio podrá prorrogarse hasta el á1 ¿" ¡¡u¡7o
del 2021, previa sol¡citud del Sr. alcalde. Dicha prorroga se formal¡zará mediante resoluc¡ón exenta oelservlcio de salud, rüando ras metas comprometidas I los recursos asoc¡ados a dicha prorroga. será
requis¡to para cursar la resolución referida, la previa rendición del saldo no ejecutado, at ¡i ¿e á-¡ciemore
del 2020, la cual no debe ser inferior al 500/o del monto total del convenio.

DEcrIrtA cuaRTA: Er presente 
-convenio 

se f¡rma en tres ejemprares, quedando uno en poder de ra
municlpa¡¡dad. uno en poder del MINSAL y uno en poder del §ervicio de Salud.

2.- I{oTIEIQUESE la presente Resolución a la Mun¡cipalidad y al departamento
de Atención Primaria y Red As¡stenc¡al de la Dirección Servic¡o Salud Araucanía Sur, remit¡éndole cop¡as
íntegras de la misma y del Convenio. -

ANOTESE Y COMUNIQUESE.

¡O

C,C

PDF) Paola Alarcon V¡llegran
-/t RE M¡rector Médico (S)

de Salud Araucanía Sur

¡14 U
d'

o

No 1016/20.11.2020
Dist¡ibución:
- Mun¡c¡palidad de Curarrehue
- Dpto. de Atención prtmar¡a y Red Asistencial,
- Oepartamento de Finanzas,
- Departamento de Aud¡toria,
- Depa rtamento .luri.Cico y
- Of¡cina de Partes


